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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

13449 GRUEMVENDRELL, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
RENTA VENCAN, S.L.U.
HERVENCANO, S.A.U.
INTEGRAL CENTER AUTOMOTIVE, S.L.U.
HERMANOS VENDRELL CANO, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión por absorción de sociedades íntegramente participadas

En cumplimiento  de lo  establecido en la  Ley 3/2009,  de 3  de abril,  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante LME), se
hace público que la Junta Universal de socios de Gruemvendrell, S.L., celebrada
en fecha 8 de noviembre de 2013,  ha aprobado por unanimidad de todos los
socios la fusión por absorción de sus sociedades íntegramente participadas, de
forma directa o indirecta:  Renta Vencan, S.L.U.;  Hervencano, S.A.U.;  Integral
Center  Automotive,  S.L.U.  y  Hermanos  Vendrell  Cano,  S.L.,  las  cuales  se
disolverán sin liquidación, traspasando en bloque a título universal sus respectivos
patrimonios  sociales,  con  todos  sus  derechos  y  obligaciones  y  elementos
patrimoniales integrantes de los activos y pasivos de las sociedades absorbidas a
favor de la sociedad absorbente, Gruemvendrell, S.L., que se subrogará en sus
respectivas  posiciones  jurídicas  a  todos  los  efectos,  habiéndose  aprobado
asimismo,  en  dicha  fecha,  los  Balances  de  Fusión  de  todas  las  sociedades,
cerrados a fecha 30 de septiembre de 2012. Asimismo, se ha tomado la decisión
unánime  en  dicha  Junta  de  cambiar  la  denominación  social  de  la  entidad
absorbente  por  la  de  Renta  Vencan,  S.L.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
Sociedades participantes en la Fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como el derecho de los acreedores de
dichas sociedades a oponerse a la fusión en los términos del artículo 44 de la LME,
dentro del plazo de un mes contado a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Paterna, 8 de noviembre de 2013.- En su condición de Secretario Consejero
del  Consejo  de  Administración  de  Gruemvendrell,  S.L.,  don  Ricardo  Canto
Rodríguez.
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